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La. presente memoria descriptiva tiene como 
fin la declaración del objeto sobre el que ha de recaer el privi­
legio de explotación industrial y comercial, exclusivo en el 
territorio nacional, de un Modelo de Utilidad de acuerdo con la 
vigente Legislación, sobre Propiedad Industrial,que como el enun­
ciado indica sé trata de "DISPOSICION PERFECCIONADA EN CARPETAS
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ARCHIVADORAS'».
El objeto de la presente invención está reía-

■ « a  o  ,

cionado con una. carpeta de archivo que está perfeccionada por\ / 
unas características constructivas y estructurales nuevas, logzfcJln 
dose una ventajosidad tal que la hacen sumamente útil para el̂  rtLn 
a que se destina. <

Nuestra carpeta preconizada incorpora una cq,r-
P

tulina de refuerzo fijada al fondo de la misma asi como un dispo­
sitivo de suspensión .realizado de alambre acerado cuyos extremos®

o * °determinan correspondientes ganchos para suspender la carpeta.®^' 
impedir, simultáneamente, su propio desplazamiento longitudinal^ o 
está previsto además que aquella cartulina de la carpeta dispon— *

* P K.
| ga en sus bordes anteriores de un pliegue simple reforzante de losj mismos a los que podrá fijarse el oportuno sujetador-visor que ha'
¡ ya de fijarse lateralmente.
| Para comprender mejor la naturaleza del inven—
| to, en el plano adjunto representamos (a título de ejemplo mera-
I mente ilustrativo y no limitativo) una forma preferente de reali-
¡i
zación industrial a la. que nos remitimos en nuestra descripción 
sobre dicho plano.

La figura 1 es una, vista lateral de una carpe­
ta de archivo.

La figura 2 es una vista de perfil de 1.a con­
junción de carpetas.

¡

I



i Muí-Musnw*'

11 La figura 3 es un detalle ampliado correspon-

diente a la fijación de ios clispositivos colgadores»
La figura k es un detalle ampliado del. fondo

d e 1 a o arpe t a..
5 i 'La figura 5 es una representación frontal del

i sujetador-visor.
¡i La figura 6 es una vista en perfil seccionado
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de la figura precedente que muestra la posición de la lengüetee.' *
La figura. 7 es una. vista en perfil seccionado» 

de la figura 5 donde se representa el pitón de retención.
El objeto de la presente invención es-ta. reía-

9 t' «■

donado con una carpeta de archivo que se conforma, mediante una^ 
cartulina (.1) doblada en su mitad según sendos dobleces transw®**- 
sa l e s  ^ , *'

Está prevista la incorporación de una car^uJ-V* 
na de refuerzo (35 que va fijada al fondo de 1.a carpeta por jpetfiá-®oo®
ehado ('! 3) de sus extremos rebordeados, posibilitándose así el <* 
aumento de la capacidad de la propia carpeta. *

^ 9

Está prevista también la incorporación de un 
dispositivo de suspensión realizado de alambre acerado retenido 
entre los pliegues (7) de modo que sus extremos queaan asomando 
al exterior a fin de determinar los correspondientes ganchos (6) 
e impedir, simultáneamente, su propio desplazamiento Xongi tu.di­
na! -

j,a carnet a lleva conf ormados ademas unos pl re­

gues (2) reforbantes de las zonas y a lo
¡oportuno su j e i: ad o r—  vi sor ( 5) que naya. de

Se ha previsto que el
di sDoners'-’ 1 ate ra lm ente •

visor (5) disponga, por la Parte anterior de base api orado que

se ja a la carpeta mediante remaches (7), de un reborde aun con-

g'1w t f l r  w waiM.ji.mi w  i  m .
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figura una sección transversal-en "T", en tanto que en la parte 
contrapuesta comporta una pestaña (10), disponiéndose entre am­
bos elementos una lengüeta (11) paralela a su plano y un pitón 
(8) dotado de una uña de retención en su extremo.

De modo aue para ensamblar las carpetas adya- 
V

centes entre sí el borde lateral plegado de una de ellas queda 
alojado entre el cuerpo y la lengüeta (11) de la otra para asi

o Vposibilitar la retención de los bordes del pliegue por aquellasa*- »
pestañas (10) al tiempo que la uña del aludido pitón (.8) pene?-/ “ 
tra en un orificio practicado en el borde plegado de la otra = oo
carpeta. „ „ r

Finalmente, el visor (91 es un elemento cqn— a
%V* o

vexo transparente dotado de unas aletas (14) en uno de sus ex°-e
ü o ̂í> t/

tremos, así como de un adecuado medio de encaje en el otro, de»
modo que pueda posicionarse sobre el cuerpo-base fijado a la »
carpeta por retención de las aludidas aletas (12) por unas pe?,p*- .

*  *  »  °

tañas constituidas en el cuerpo-base mientras que, por su oteo *
extremo, el elemento visor (9) encaja en el tetón (12) de est.e

■cuerpo—base.
Descrita suficientemente la- naturaleza del 

presente invento así como su realización industrial, solo cabe 
añadir que en su conjunto y partes constitutivas es posible in- j 
Producir cambios de forma, materia y disposición, sin salirse 
del cuadro del invento, en cuanto tales alteraciones no supongan 
variación sustancia.! del mismo.

El solicitante a.l amparo de los Convenios In­
ternacionales sobre Propiedad Industrial, se resera el derecho

: de extender' la presente demanda a los países extranjeros, si fue—
i .. . ?i ra posible, reivindicando la misma prioridad de xa preserrce son-

\

ci tud.
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N O T A
El Modelo de Utilidad que se solicita por vei-n 

te años para España, de acuerdo con la vigente Legislación sobre 
Propiedad Industrial, deberá recaer sobre "DISPOSICION- PERFECCIO— 
NADA EN CARPETAS ARCHIVADORAS", en todo.de acuerdo con las si­
guientes

R E I V I N D I C A  C I O N E S :... ......  " • c. J>r ’
1. - Disposición perfeccionada en carpetas ar-^ 

chivadoras, caracterizada porque está.prevista la incorporación- '
14

de un dispositivo de suspensión realisado de alambre acerado qñfe* 
queda retenido entre sendos pliegues de los bordes superiores, pp̂ .- 
formados por una cartulina de refuerzo que se fija al fondo desleís

C. % , ?

carpeta, talmente que los extremos de cada alambre quedan asoman-co£>®
do al exterior a fin de determinar correspondientes ganchos par*a

o

suspender la respectiva carpeta e impedir, simultáneamente, sd
- * *propio desplazamiento longitudinal, estando previsto ademas que*e„0

«aquella cartulina disponga en sus bordes anteriores de xm pliegy.e* 
simple reforzante de dichos bordes anteriores a los que podrá ufi—“ 
jarse el oportuno sujetador-visor.

2. - Disposición perfeccionada en carpetas ar~
. . .. . , Schivadoras, en todo de acuerdo con xa primera reivindicación, ca­

racterizada ’porque está previsto que el mena i onado sujetador dis­
ponga, por la parte anterior de su base apianada, de un reborde 
conf irjurando Tina sección transversal en "T", en tanto que en la 
parte contrapuesta comporta una. pestaña, disponiéndose entre am- jj 
bes elementos una lengüeta, paralela a su plano y un pitón dotado 
de una uña en su extremo, taimente que para ensambl.-.r dos carpe­
tas adyacentes entre sí el borde lateral plegado de una de ellas 
queda alojado entre el cuerpo y la lengüeta de la otra para así 
posibilitar la. retención de los bord.es del pliegue por aquelias30
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pestañas al tiempo que la uña del pitón penetra en un orificio 
practicado en el borde plegado de la otra carpeta.

3. - Disposición perfeccionada en carpetas ar­
chivadoras, en todo de acuerdo con cualquiera de las reivindica­
ciones precedentes, caracterizada porque está previsto que el re­
ferido visor sea un elemento convexo transparenté, dotado de unas 
aletas en uno de sus extremos, así como de un adecuado medio de 
encaje en el otro, de modo que pueda posicionarse sobre el cuef- 
po-base fijado a la carpeta por retención de las aludidas alétoaá 
por unas pestañas constituidas en el cuerpo-base mientras que.?Ui. o
por su otro extremo, el elemento visor encaja en Un tetón de este 
cuerpo-base. ■' © ©*

4. - "DISPOSICION PERFECCIONADA EN CARPETAS nff-o

CHI VADORAS". .
Según queda sustancialmente descrito en la pre

sente memoria descriptiva que consta de seis hojas mecanografi¿A>0.0°
das por una sola cara, acompañada de sus correspondientes dibu- ”

j ° s’ 23  NOV. 1977 ' " • / ;'Madrid,
El Agente Oficial

£S¡£
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